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Presidencia del
•asejo de Ministro-2

8. M. el Rey Don Alfonso XLII (que
loa guarde), S. M. la Reina Doña Vio-
na Engenla y S, AA. R. el Princi-

a de Aetralte 6 infantes, contindan sin
redasl en 11,13 importante malo&
De igual beneficio disfrutan las desais

brionia de la Augusta Familia.

(`Gacete 2 godo 1923)

INITACION PROVINCIAL

coFeIDOE3 A

Ntitri. 2 962

Contad u rime

AÑO 1923-24

,.,:e9sem'xerer.31e.i5e;;:eiriiieN;ezz-eaa.

1

1.1,..1Eez,,,'77•2'..eaetdeeradETieliniggia.

kaLicalo 1.* La» leyes abligarin en la Pertinaz:s-
is/as Ba/mres y Canarias, a loa veinte die* de su

rainulgacifin; si en ellas no se diapurdera caes. cosa
entiende; hecha la promulgación al dia qua Varan-
is insercion de la ley en la Gtinsciat opckly,i

Art. 2." La ignorancia de la leyea no excusa ara
miento.

Art. 80' Las ley« no hondea cierto retractivo,
ao dpaelereti /o centrado -(Código civil e.
te).

Las leyea, ezdeneä y anuncios qee ae uanden
licar en los .1-..trilielines ofi.claiW ce izan de ten:oj-
al Jefe político respectivo, por cuyo conduoto ?tas
arin a irm diturez de loe mectcionados
Q.

enea de 2 de Abril y de 3 y21 da Octubre 18G4

Loa siefloree secretaria» cole.ixen, bajo en inda es-
n'ea reaponsabüidad, de conserear números

cate BOLETIN, seleccionad** para au encueder-
3n, qua deberi verificarse al final da cada afien

IRLA
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SUSCRIPCIÓN tPART/CULAR

Ata oónreoaa Pesetas Fumas Di Clöldb)334 Fesette

Un mes
Trischutre
Seis meses,
Un ano.

•
.
.

12150
.21
40

lauer. 	 .
Triraestre . 	 .
Seis meses.
Un ano. 	 . 	 .

. 	 .6
• 	 15

.	 . 28
.50

Se pobfica todez los días excepto loa domingos

Real Decreto ä laso-acción de 24 de Ibero de 1908

4rtion10 29. Lee corpctraciones provinciales y
relunicipalea abonarán, en primer t6rsaino, al Nota.
rio e Notarios que autoricen las embastas, ion dere-
cama por elles devengados y los suplementos adelan-
tados por los enfrenen, ami creso los dereclice de
inseición de los anuracioa en loa petládicoa oficialex
cuidando de reintegrar» de rematante, si lo
hiere, del importe total de loa referidos patea, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla $•a do/ art. 8.°

1 :enteco

I
concertado

-

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 1905.
Las corporaciones provinciales y municipales vie-

nen obligadas al pago de todos los anuncios de ala-
baste que manden publicar, aun cuando aquéllas re»
aidten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo d'apuesto en las reales órdenes de 18 de Mansa
de 1901. y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatarnente que los
senores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLB-

dit,pomicin que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTF.:NCIA.-Conforme con la condición
4 del pliego que ha servido de base para la subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a. instancia de parte sin que abonen los interesad,»
el importe de su publicación o garantice,/ el pago,
a razón de 65 centimoa de peseta por línea o parte
de ella, y la venta de núnaeres sueltos a 40 céntimo»
de peseta.

tribuoion de fondos por Cgpitulos
licul rs para solisfacer las obliga-

ciones de Agosto próximo, tramada
Por la Contaduria de lOildons
(jales Conforme a lo prevenido en ei
ut..* 37 di: la Ley de presupuestos y i
tootabilidad de 20 de Septiembre de

1865 y al 93 del Reghmento dictado
para su ejecución.

CAPITULO 1.°

Administración provincial
Articulo primero.- Gastos de la Di-

pntacion, 13.695'86.
Art. stgundo.-Archivo y Deposita

2.C83‘40.
Art. ter,ero.-( omisiores especiales,

52O8.
Art. cuarto. -Arquitecture, 79167.

Teta), 17.C9174.
CAPITULO 2.°

Servicios generales
rticulo primero.-Mr,terial de la

Diputación, 1.293'34.
Art. segunclo.-Begeju, 375'00.
Art. tercero.- Ballena 07101•1»,

160'41.
Art. cuarto.-Elecciones, 1.416'67.
Art. quinto,-Calamidades, 88'33.

Totar, 3.328'75.
CAPITULO 3.°

Obras públicas
Articulo cuarto.-Conserveción y re-

paración de. fincas, 833.34.
Tt.taii• 833484-

CAPITULO 4.°
n111••n•••

Cargas
Articuio ;rimero. -Contribución y

seguros, 1.20 77 .

Art. segun . o.-Pemsiones, 8.163 23.
rt. ttrcer c .-Empréstitos, 5.000 (0.

Art. quin/c.-Deudas re 01.0eli as,
13 693.92.

T,. tal, 26 374'92.
CAPITULO 5

In.,:trucciAz pública
Articulo pr imero.-Seccion Adminis-

trativa de Primen., Ensetarza, 1.929'17.
Art. ra, gundo.-in tittxtos generales y

técnicos, 5.2E609.
Art. tercelo.-Fscne as, Nomale)

3.604.09.
Art. cuarto.- Irspecridn de escuelas,

479'17.

Art. quinta-A cader&as, 5.166'66.
Art. sex tc.-Biblictecas ; 416 66.
Art. séptima-Museos, 627 91.

Total, 17.48915.
CAPITULO ßQ

B mehrencia
Articulo

42.774'95.
Art. tercero.-Case de

14.84032.
Art. cuarto.-Casa de

12.776'66.
Total, 70.391 93.

CAPITULO 7.°

Correccion pública
Articulo primerc . -Carceles, 5.05150

Total, 5.051'50.

no pre.

Nuemos Establecimientos
Articulo único.-N1 evos 2.8fEs bleci-

mientos, 3.7;50'00.
Total, 3.75000.

CAPITULO 10

Carreteras
Articulo segundo.-Construccion de

carreteras provinciales, 5.979•20.
Total, 5'97920.

CAPITULO 12

Otros gastos
Articulo único.-Para otros gastos,

Total, 11.780'98.

CAPITULO 13

Resultas
Articulo único. --Obligaciones de

presupuestos cerradas, 100.000 00.
Total, 100 000400.

Total pesetas, 263 73818
Asciende la presente distribución de

CAPITULO 8.°

Imprevistos
Articulo Unid. -1),Eir- gastos

vistos, 1.666'67.
Total, 1.66667.

CAPITULO 9.°

segundo. - 	 ales,

11.780'98.
Mise ricordia,

Expdsitos,

Ministerio de Cultura 2024



:bal•es a as igu radas peaetas 263,73878

:por los corre ptos expresado!.
Córdoba 16 Julia 1923.

9esión del die 20 Julio 1923
Li Comision provincial, en sesion de

'uta fecha, acor 16 aarcbar la anterior
-oistribu-ion de f nidos para el mes de .
idilio actual, impar ante 263.738 78 pe- `4
stetas y que se publique en el 13oaaahe
OFICIAL de la provinlia, conforme a lo a
tuandado—Yirmade-----E1 Vieupraiden-
te, Pablo Mtirillo TOTriCO. —E! S2crata-

:efe, Filiberto le6ae7.

GolVerno civil
DB LA

PROVINC I A DE CORDOBA

Naim 	

&sección de Obras Públicas

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día 2 de Di-

ciembre, celebrada en se-
gunda convocatoria el

dia 4 del mismo
OBEJO 	 Presidencia del sellar Alcalde

Núm. 2.969 	 Federico Garcia Durán.
Don Francisco Herruzo Ibeez, Al- 	 Lida y aprobada el acta de la en-

celde accidental del Ayuntamiento ; tenor, por unanimidad se concedió
constitucional de esta villa. 	 1 moratoria por un ario para abonar lo

Srtior: . s Copia, El Comandante Jefe
de estado Marca, José Martín Prat.
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Hasta las traca horas del día nuevz.s.
de .P, gosto próximo e admitiran en esta
Jet:rana, y en ios Registros de ks J3,f --

taras de Obras Públicas de Sevilla, Ma-

logra, Granada. Pén, Ciudad Real y Ba-

dajcz, a horas hábiles de oficina, pro-
poslcioneapara optar a la primera su-
basta de las obras de acopios para con-
servación y su empleo en /a carretera de
Córdoba a Almadén, kilómetros echen- 1:1

/a y uno al ciento once, cuyo presn-
puesto asciende a cincuenta y ocho mil
seise uvas veinte y siete con cincuenta fal
.y ocho pezetas, siendo el plazo d4
ejecución hasta el treinta y uno de I!
Marzo de mil novecientos veinte y seis
y et fianza provisional de quinientas ¡a
ochenta y siete pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura
ale uta provincia, situada en la calle

Madera A ta, cinco duplicado, el día ca-
torce de Agosto a las once horas.

E provecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición a disposiciones
sobre forma y condiciones de su prefiera-
tacidn, estarán de rnanifieato en esta Je-
tztura en los días y horas habiles de (A-
clara.

Córdoba veinte de Julio de mil no.
vecie.n tos veinte y tres. Ingeniero
Jeta, Julio A calä Zamora.

wral menrame.ruemameuenn•••••••••••••

1:)&egeteión
Hacienda

DB 1.4

?ROVINOr k na3CORDOBA
—

Na- 3 022

ANUNCIO

El ella ocho del próximo mes de
Agoses a las once de su manana se ve-
a:era en ese Deleg ¡cien de 11 ideada
la subasta de ciento vein te cajas de dul-
ce de ratmlerillo de cuarto de k lo cada
una, valorada en di-.z y ocho pese-
tas.

Córdoba 'atente y seis de Jallo de
mil novecientos veinte y tres.—El De-
legado de Hacienda, ad )desto M -

rin.

Gobierno militar
de la Plaza

Y

PRO V INGIA D CORDOBA

gira. 3 023

Estado Mayor

Copia que se Cita

Organizacion—Ex-ano. sence:=En
vista del escrito del Ca pitan Getesal de,

la 7.' glon, en el ene coriaulta si el
pueblo de Hinojos a (Cáceres), acerca
da 	 art. dispuso por Re& O den Cir-
cular de 4 	 corriente (D. O. r0 121),
que dijo pertenecer a le caja Rachra de
Plasencia y pase a defender de las de
e aaeres, debe variar 'ambien su depen-
(ancia respecto de la Drmarcación de
Reserva, el R (q. 	 g) se ha servido
dnoleer ave as Keogamenre forme parte
en lo su:elfo de la D dnarcarion de
Reserva de ('" acerar, siendo al propio
tiempo la volantad de S. M. (me rodal
los Municipios a los lúe par dis osi -le-
nes posteriores a la Real orden circular
de 1.° de Julio de 1919 (C. L nd 260)
se ea haya variado !a dependencia de
Caja de Reclutas, entiendan que la va-
iacion se refiere igualmente a las De-

marcaciones de Reserva, debiendo estas
proceder a las bijas y altas en la doca.
mentacidn y los CapVariesi Generales so.
licitar le insercion de eta Real orden en

4
los eBoletines Oficiales,. de las provin-

' das correspondientes,
De Real orden lo diga a V. E. para

s su conocimiento y demas elec`or.
Dios guarde a V. E. muchos atuse.
Medida' 20 Julio de 1023.Alzpure.—

Hago saber: Que en la finca de
" a Candelera" de este término, se
apareció en el mes pende, un novillo
de las señas que al final se diría sin
que hasta la fecha se sepa quien es
su legitimo dueño, cuyo semoviente
se encuentra en dicha finca ead poder
del arrendatario de la misma.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto con el fin de que
la persona que acredite ser su dueña
lo ponga en conocimiento de esta Al-
caldia en el plazo de quince dias a
contar desde la fecha en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo -
LETIN OFICIAL de la provincia y
transcurrido dicho plazo sin que le
haya parecido su legitimo dueño se
procederá a la subasta.

Obsjo veinte y cuatro de Julio de
mil novecientos veinte y tres. -Fran-

cisco Herruzo.
Serias

Un novillo, edad tres años, pelo
colorado, orejisano, con marca o hie'

rro en la cadera derecha J. E.

HORNA.CHUELOS

Núm. 2.107

(Conclusión)

Ter er trimeitre de 1922 a 1923

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento y Junta
municipal durante el trimestre ex-
presado y que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a lo
que Previenen sobre el particular,
las vigentes disposiciones.

POSITO

Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del dia 4, celebra-
da en segunda convocatoria

el dia 64

!

1. Presidencia del saii r Alcalde don
Federico García Dura..

V 	 Leida y aprobada el acta de la an-
tenor y después de quedar enterada
la Corporación que por la Superiori-
dad habia sido aprobada la moratoria
eoncedida por este Ayuntamiento en
sesion de 23 del anterior, a un deu-
dor al pósito, per unanimidad se acor-
dó proceder al reparto entre los ve-
cinos labradores que lo soliciten, las
existencias en metálico de los fondos
de este Pósito.

que adeuda al pósito un deudor al
mismo.

Dos préstamos de este Pósito a
dos vecinos que lo tenían solicitado y
por mayoria con el voto en contra de
los señores Muñoz, GIrcia Escobar y
Román, se concedió otro préstamo a
un vecino que lo tenia solicitado.
Sesión ordinaria del dia 16, celebra-

da en segunda convocatoria
el dia 18

Presidencia del señor Alcalde don
Federico Garcia Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, por unanimidad se tomaron los
siguientes acuerdos:

Proceder al reparto entre los la-
bradores vecinos que lo solicitan, las
existencias del Pósito.

Conceder dos moratorias que para
pagar lo que adeudan al Pósito tenían
presetadas dos deudores al mismo y
en igual forma denegar otra presenta-
da por otro deudor con el mismo
fin.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del dia

x 2 de Octubre
Presidencia del señor Alcalde don.

Federico García Durán.
Leida y aprobada el acta de la an-

rior, la Junta municipal par unani-
midad acordó los recargos muncipareas
que con et fin de cubrir las atenciones
del presupuesto de 1923 a 24, ha-
bien de imponerse; acordándose a la
vez que copia certificada de esta se,
sión se remita al señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL de la
misma.

Sesión extraordinaria del día 24
de Noviembre

Presidencia del señor Alcalde doa
Federico Garcfa Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
; r, la Junta acordó que para ha-

( ectivo el cupo de consumos y
sus recargos autorizados en el año
1923 a 24, se recauden por adminis-
tración municipal las especies de vi-
nos, aguardientes, alcohol, licores y
cerveza, y respecto a las demás espe-
cies de consumo y recargos por me-
dio del repartimiento general que de-
termina el Real decreto de 1 de Sep-
tiembre de 1918, corno igualmente
los arbitrios extraordinarios para cu--

Electricidad

Por reolucióu motivada en este Go-
bierno de esta fecha se ha otorgado a
don Enrique Parelaida y Pallas como
Direoor y Representante Legd de la
Compañia Peninsubir de Teléfonos,
ei-miciliada en Barcelorra, anorizsción
para elltabl-cer una Anea telefaniza a
dos hilos óe Bajalandi 3 Villa del Rio,
por la carr ettra que va de una a otra de
dichas pebl ene.

Lo que se pul-Ajara en este periódico
efiid en cumplimiento de lo preveerida
-en el articulo 3 .• del Real decreto de
26 de Abril de 1918.

Córdoba 31 de Julio de 1.923.-

l Gobernador Civil, P. A.: Rafael
Roca.

•nn•••••••••n•n•new.

Jefatura de
Ob5es ptiblieas

3D3E1

cotegDzsA.

901

CONSERV A.CION DE

CARRETERAS
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n rir el déficit si resultara

;puesto de citado ejercicio; acordá

ose a la vez que copia certificada
e esta sesión, se remita al señor ad-
iintrador de propiedades e Impues-
e de la provincia, a los efectos opor-

en el pre- Alcalde 	

f.‘

a 	 villa. 	
matos vecinas de esta haber sido aprobadas y eancedidas4az

moratorias a loa ares vecinos de esta vi-
/la por •ia Seceitiln Previndal de pósi os- de 06rdeba.
Sesión ordinaria 	d dia 27, celebrada

en segunda convocatoria el dia 29anoeCallItIliC0 lamo, im portantes 4165 y4155 pesetas rezpectivamente.
SO concedió servicio de rgu is pota-

bles al vecino don Manuel Ruiz Cirkienas.
Se aprob5 cuenta de don Manuel

t Ruiz Cárdenas de los cubos facilitados
2 pare el riega del pasea público; inzpor-

taute 5'50 pesetas.
Se aprobó cneeta de Meieo Eges, de.: su frabaje y material en le colocaciónli5 de una luz elé trina en la ofi Aria de teté-

gratos, im portante 865 pesetas.
Me acordó dejar cesenie al escribiente

i(Conelairáj
BAENA

bletts. 2.513
Extreeto de iCa acuerdos tomados poe

ei linero Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el pasado mes de Mayo.

nCeircidesidn)
Temblón se acordó estudier Ice pus-

eripciolvaa de la uy de presupuestos
del ello anterior y dieposieieeen com-
plamenterías de Po misma, para ver si
este puelo`e, que contened a sustituir el
medio de cobranza del impuesto de
curve-aun os en 1918, por virted de lo
dispuesta en el actinio 17 da is iey de
de ti de Junio dial 1212, se le puede
desgravar por completo el capa que le
/queda, peral equipe 	 !srae a otras able-
e-iones que ein tener te! cualidad, lo
ben consegrido.

Sa acordó suscribir a c/ Ayunta-
miento a a obra gaegrdEaa de a edi-
tar/al, de A.lberte Abran, titalede la
EspeRa Regional!.

Se acordó conceder permiso pire edi-
ficar la cesa número 17, da la Plana de
la Constitución, a don Remón Planie
Resaliera.

Y fiesdraanise as designó comisionado
para la preaentaeión ante la Comisión
Mixte, do lee motzns :adinere 81 y 105
de este e j'atara' auto 	 my reeplazo de atto
actual, e d :a Fraude» Fern6racter Ifs-
tä vez.

Sosida del dia 16
Ne eoesdebr6 por falta de número.

SaWetoria de/ d.-Za 18
Leida el acta de !e sesión antedate

u6 aprobada.
Se concedió permiso pare edificar en

a calle de Ice Silos, csom de sachara,
icees y razentes eetela !ecidne, a Zne.
ale Hornero Luceras.
Qued6 zebra la aneen, la petición que

un haca, de un -socorre, el ¡aven *Jifer-
o Peinando Peliez Arrebola.
Si apraa6 una cuente de carpinteen

• elliES pe de parta de ventanas,
t yo imparte ea de 720 prense; y otra

-objeten de cierpnoteria de la oesa
arte! de le Guerdie civil, tuyo lm-

orle es de 116 pesetas-50 c./intimo*.
Sesión del (tia 23

/de ae esdobró por falta da adinera.
Saplelorta del die 25

Leida al cc a de be sedó" anterior
6 aprobada.iQaecid enterada la Corporacidn de 	 SennEed6 sean eontimiewire la .tir mg

e,
Mee de Enero 	 c

e

1

 Se aprobaron las cuentas presentadas
por don Luis Vil leselaras Arrabal y do
tia Patrocinio Torralea Montes, del iii a..tenia l invertido en [as encueras de su car-ge durante el cuarto tri 	 tr Presidencia del tenor ,Alcalde donFederico García Dará u.

e Leida y aprobada el acta de la ante •rice, se acordó con:eder mor :seria al
vecino de es e villa don Arturo Zamora,
cono o tenia Belt lindo.

Quedererarerada la (ierecera :ida que
habitan sido aplobadie los ordstainoe
por La Sección P rovincial de Aldeas.

ecoed6 per UllaRlimlidad proceder
cal reparto de les ezis etec..taz que resultan
cu les Arase ente Pósito y Tire se de-
duren un pa Sterne cancedtdo a un ve -
cino de uta villa.

temparero don Jo d'une Ronqun lo,k: nombrándose para que le sustitaya a
Alonso.

Q eedó nombrado Director de le ban-

don Rafael Fernández

da m enticipal de resüdca don /entibe
3 Ronquillo Blanco.
e 	 autorizd al sefter A lcalde para que

f lleve a efecto e! arrendamiento de un
lood par a matadero ¡Abre?.

Se acordó que pcn la Comisión res -
reeti In se redacte el reglamento por que
ha de regirse el Meadero de esta villa.

Re aorob non dos cuentes de medici-
nas f icilitedets nor el farmacéutico tituler
don Rodolfo Mntioz durante el mes de

nema 	 último.
Se acordó que durante el mes de A.bril

del corrieute ene se ceiebren bis !sesio-
nes ordinarias de ene Ay unterniento ez
los diez y horas que se viera ceie-
brando.

Se autorizó al eettor Alcalde para que
adqu iera los bestrumentoz necesarios pa •
re la bandas municipal de música-

Se aprobó la recaudación de los de.
meres sobre las bebidas durante el mea

T rde MI o actual.
Se aprobaron metro cuen tas de los

gastos ocaciarsados en reparar la calle
del rasilla presentadas pot Drinirge
Garete y Garcia.

Se aprobarore cuatro externas de loe
gastos ocasionados en erregt Ir tened y
portillo que existia en la de la Puerta de
la villa, presentadas por menten Ale-
en Menee) apare vsz Santist6han.

Se aprobaron dos cuentas peeentaclas
por el maestra albañil Felipe Santacruz
Balleneros, de reparacionesllevadasa
cabo en la tubería general de aguas. 	 e

Se aprobaron dos cuentas presentadas
por el mantee albinil Manuel Genzález
Santlet6ban de jametes y materiales in- 5
vertidos en la colocación de tres lápidas
esa la calle Mayor y calle Castillo de es

Sesión ordinaria del die 13, celebrada
en eegunde conveiettoria el dia I.
Presidenrie del tenor Alcalde don

Federico Ge.rcia Durán.
Leida y aprobada el acta de le ante-

rior por unanimidad se acordó cosceder
a cuatro vecinos de esta villa el pista-

p

mo que tenian solicitado. 	 fri

si

tunos.
E! anterior extracto fué aprobado

por el Ayuntamieto en sesión de 30
del anterior, acordándose se remita
al señor G.ila.trnador civil de la pro-
vincia rara su inserción en el BOLE
riN OFICIAL de la misma.

Hornachelos a 5 de Mayo d
ieze. -El Secretario, Enrique Fer
sandez — V.` B.°: El Alcalde, Fran
cisco hAtiliGZ.

HORIVACHURLOS
Núm. 2.107

Clarte trimestre de 1922 a 23
tracto de los ecuerios tomados por
este Ayunten:Ente y in 	 niCiwe Mapal
Puente el el:nene arrio l figu:sdo
ne forma el Secretario que susenh
in ceinplindieno a lo que pievien
sobre el peencular Es vigentes (Ese°
idonee.

Mee de Marzo
(dere'dnuacian)

ida ordinaria del die 21, celebrada
en v gu ele con lentoria el clici 26.
Preidencia del senor Alcalde don

Ye:ocie:o Medoz de ,:e Ga13'.
Leida y areobeda el acta de ia ante-

n ar f enterada la Corpor acida de la co-
expon lerrife oficial recibi la durante la
alano ú tima, Por uniniaddad se i0213-

011 los siguiettes acuerdos.
Se aprobó un socorro de cinco pese-

r
as dado, por el tenor Alcallee al padre

itenzis •.ano Fray Pailfico de Ronda,
pus ayuda del col igio de Misioneras
ä C &cho ba.
Se aprobó cnenta e / ndrea Barriga
mere, de sus honorarios come metro-

,.:11 asistli a vecinas pobres de esta
'lla.

Si spolad cuenta de don Rodolfo
i;aeoz de Gala, de medicinas para la

afl uencia durante Febrero último.
Jil aprobó el gasto hecho por el sellar

ele en aequirir Ios cirios y las pal-
liados por el Ayun t amiento ea

docedón del domingo rey RaIZIOS y
cene religicaas, impar antes 15 y'7 5 p entaz respectivamenee.
e noulard al decretado do la Carpo-
Ón den Enrique Perniniez, cami-
ne() pare In presentación ante la Co-
SIÓ Miela de /a provincia en el an
4 les mozos, padree y hermanos

alai reetraplaxo y de revisión, pa-
¡l'ido de exenciones.
Szeión ardineria del dia 31

Prieldteci,. del señor -e lcalde don
isco litunoz de k Glia.
la y aprobeda el zeta de la ante-
Merada la Corporación de la . co-

Ondeecia oficial recibida durante lana última, nor unan:midad se to -
te los siguientes acuerios:

Se apicbaron cuatro socorros de ein.-
PZI‘in =ea uno, dados por el seriar

eenclionte de ectudic 'fapstiáikrit'ele
Por Feraendo 	 ärtrabele, da ea

seocerso.

Se acordó conceder al Colegie de ni.
431re (Le Dice 750 pazote oca ;semi a
dano reoistors, para auxiliara» ea •el gula

1 de cansiarus&da de la sida de estudies
dediera le a niüss pobres.e

Set aprobaron tres casetas da obj Xos
pese gen •,, aa- . £3. de la mula de releetero,„
la primara icapartente sn eseisetere
.3egandial56 con 50 cenan n'es sy tädt ee-
ta 19 con 50.

Se sectrdó abonar zuna tumbe de 26
pesa/ras 	 rdatinsns, le z .10-etituto Na
-donad de Higient da Alionem XII, par
et •ndLisis de posa obtenida en ia loca-
lidad, de enpuone caractee pactitoe.

Se aprobaren Las siguientes cacear
de obras:

1J.sa per 'es eftnadez en la Celia
Cepituer, cuyo "rapares er de 1237
p motee.

rn;ra de ißE aftletaaatte p keintieis-
traaida et cano de da cene E. Mars.
me, cuyo ilpOrts es de 1.836 Feeder
50 ceintimos.

Y otra da las efectuadas ea la ea:a-
rfa de la Fuente 493 Loma, muy3
parte es de 1.909 peone: 	 cíen: •
2110E.

Tarabida ea aC3Vrii6 flife yr entra per
Adneinietreciós en lee tubar1es de= fan-
que y Albee pire reg

Sesión del &o 3o
Na te celebró p .r . feita (te r tlerG.
Baena 2 de man o de 1223.—LE Loca-

tarie, F. Niartin Ore/ ene.
Aprobe3o en cebi do dati alíe da

Juni 3 da 193. —j Alcalde, 104e Atar.
eón.

eli1111•••••11.M•111M.M.M11•111M031•46.1.1MMIAM121m..1.•
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POZOBL 6 NCO
Núm. .0Li

Don Antonio Carn . /y4n y Pessisef, Irles
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego e todas besan.

torideCies y encargo va lo« egentes de le
policía judicial, Feactiqueu diligencien
en la brisca de uua mala que ea Sep
tia/mime de l aft último ttzle seis anos.
1 .54, negra, raza asynäcYe, mane baca
parto iatericr brezo izquiee, le y el bis-
!ro del F6nit y 2 nalga ce echo. hur-
tada da noche det doce el t aei° del ze-
tas y del Mido Gerdi . le, 	 tgrtrainG
Atoaras/je; yde ser habida sea puesta
a mi disposición y aeinaionio ere La pri-
sión preventiva de ate pertld, la pe-
rsona en cuyo poder st enerietrtre si as
acredite ea legítima adquisición; puee
así estd acordado au sumario oree ins-
truyo con tal motivo.

Dedo en Pozoblanco a veinte y rae
de Julio de mil novecientos veinte y
tres.—Antonio Claraoyd4.—F. Secreta-
rio ¡zodiciel, Carlos 	 Loyaan.

POSA DA
Nütn. 3 017

Don Miguel Llamas Rocalta, Jumo deinetracción da *eta partido.
Por virtud de le pro:mazne samixissito-

do ruega y encargo a toda &ene de
Autoridades, tanto Cavilen coree Ma-
tares ye plica judioisi hereda y rete
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PRESUPUESTO DE GASIOS

ente de lo que al fir retettäo, hurtado
a /a vecina de La Cadí ta L'Etnia Reifw
Eetanle, sil día diez y nueve del eetuelt.
de terreno' del cuarte depertemento de
aquella vila; y cene de eer belt;do reir
pueseo a diepos icián de n4e Juzgaao con
@In teuedores i egItirros.

Ad lo tengo acordado en el ever.aric.
que instruyo con tal motivo bajo el

mero ciento seis da mil le overletot
vente y tres.

Dado en Pomerlas a veinte y ocho de
Julio de mil novecientoe veint• y tres.

Llareas.--E1 Secretario judi-
cial, P H., Juan Ga in

Serian
Una burra de once Pfi0P, eJzada 1•2G

metros, negrr, rezo espada, con un
hierro en la cadera derecha y el Fet
nix Agrícola en la cadera izquierda.

AGUILAR

_por capitulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentisimo Aytwil,-
mieato con atemperanda a lo prescripto en las d-isposiciones vignite5,
a saber. 	 Número 2.834

OBLIGACIONES DE PAGO

CAPIT 	 LOS INMEDIATO DIFEAIBLE VOLUNTARIO TOTAL

Mal 32111

Pesetas Peaetaa Pesetas Pebeta

1.e 	 6115i0S del Ayuntamiento. 4 613 95
PoIi ia de seguracl 2 924 33

3.°
421
15.•

Poi.t.i, urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia

2

2

495
4C0
331

66

66
8."
7.*
B.°

Obras públicas
C-orreccion pública.
Montes

4 846
693

38
70

9.• Cargas y contigente provincial 7 078 63

21.0
IV'

Obras le nueva construcción
Imprevistas
Resultas

1 416
83

66
33

TOTAL 	 26 148 25

La presente distribución de fondos fué aprobada por el ilustat Ayuntamiento en sesión del
, 	 día de hoy.

Aguilar a nueve de Julio de mil no-recientei veinte y tres.—El ;Secretario, José
Å. Lucena.-17° IV'. El Alcalde, Rafael Aparicio,.

Don Jcsé Criado Pino, Juiz municipal
enplente en funcionen de Jaez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del preserte, requie^to a

todas lag entoriladas de le Nación para
que practiquen activa diligencia en :a
busca y ocupación de las caballeríoa
que deeprzós Be expresarán; poti6ndoica
caso ge ser habidas a dispos ición do este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Aei lo tengo acordado en el sumario
sesenta y ríete de mil novecientos vein-
te y tres.

Dado ee Aguilar a veirte y des i7e
Julio de mil novecieutoe 'einte y tres.
J. Criado.—El Secretario, P. N Juan
Sinchez.

Serlaa de lee caballerías
llet mulo capón de siete arlo', eon

1'57 de alzada, pardo, extremidades
*cebrado, Navarro.

Una mula de ocho anos, con 1'50 de
alzada, caetsiia, raya mulo, luxures
blancos en la nalga derecha y mancha
cantada, Impericia.

Y un mulo capóa de quince alioe , con
1'49 de alzada, pi-do, N. f'. en cadera
izquierda, raya de mulo cruzada, ex-
tremidades acobrados y todos con el
hierro de /a Compa gía 71 Fénix Agrí-
cola V.. 6.

Propios de den Juan Manuel Luque
Romero, vecino de ceta ciudad y har-
tadas la noche del diez y ocho al diez y
nueve del aetuai, de terrenos llaraedoe
de la Silera, en este término, donde
pastaban.
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